
 Publicación      

 Soporte      

 Circulación      

 Difusión

 Audiencia

 El Periódico de Catalunya
General

 Prensa Escrita

 93 092

 73 254

 416 000

 Fecha

 País

 Página

 Tamaño

 V.Publicitario

 25/02/2019

 España

 23

 396,12 cm² (63,5%)

 11 689 EUR (13 239 USD) 

ACTIVOS MANTENIDOS POR LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS

BANCOS OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS

Fuente: Consejo de Estabilidad Financiera EL PERIÓDICO

BANCA EN LA SOMBRA

EN %

ALEM
ANIA

BÉLG
IC

A

BRASIL

CHIN
A

EEUU

ESPAÑA

FRANCIA

HO
LANDA

IR
LANDA

ITA
LIA

JA
PÓ

N

LUXEM
BURG

O

REIN
O

UNID
O IS

LAS

CAIM
ÁN

100%

80%

60%

40%

20%

0

POR PAÍSES

EEUU

31%
CHINA

16%

JAPÓN

6%

ISLAS
CAIMÁN

10%

LUXEMBURGO

7%

Reparto de los activos financieros de banca en la sombra
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La financiación alternativa  
se abre camino en España

NUEVAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS

b Las plataformas 
de ‘crowdfunding’ y 
‘crowdlending’ crecen 
a un ritmo del 40%

b El tamaño del sector 
aún es pequeño 
comparado con el 
circuito tradicional

L
a irrupción de las fintech —
empresas financieras que 
desarrollan productos y ser-
vicios por medios tecnológi-

cos— ha impuesto un cambio de mo-
delo de financiación para empresas 
—también para particulares, pero en 
menor proporción— que compite 
con la financiación bancaria tradi-
cional, pero también con otros ins-
trumentos como la renta fija. Las 
plataformas de financiación partici-
pativa (PFP), denominadas en inglés 
crowdfunding, reguladas en España 
en abril de 2015, constituyen un me-
canismo de canalización directa del 
ahorro a la inversión productiva 
complementario al que tiene lugar a 
través de las bolsas y de los mercados 
alternativos. 

El fenómeno que el Consejo de Es-
tabilidad Financiera denomina ban-
ca en la sombra, aún es limitado en 
España. Pero a lo largo de los tres úl-
timos años los fondos captados por 
estas plataformas a escala global 
han presentado crecimientos supe-
riores al 40% anual. Han superado 
globalmente en el período enero-ju-
nio del 2018 los 9.400 millones de 
euros, según un reciente informe 
del Banco de España.  

En el sector, se diferencia entre el 
equity crowdfunding (donde la obten-
ción de fondos se canaliza a través 
de capital) y el crowdlending (donde el 
instrumento utilizado es la deuda). 
A finales del 2017, la Comisión Na-
cional del Mercado de Valores  había 
autorizado 26 plataformas, de las 
cuales 11 eran de acciones, 10 de 
préstamos y cinco eran mixtas, de 
acciones y préstamos.  

En cuanto a su actividad, todavía 
no existen estadísticas oficiales, da-
das sus fases tempranas de desarro-
llo. Las primeras estimaciones apun-
tan a que los fondos canalizados por 
esta vía, tanto en acciones como en 
deuda, aunque todavía son margina-
les respecto del conjunto de la finan-
ciación total, presentan crecimien-
tos elevados. 

Por áreas geográficas mundiales, 
destaca la elevada participación de 
China, que acumularía en este pe-
ríodo el 80% del volumen mundial 
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captado por las plataformas, segui-
da de Estados Unidos con un 11% y, a 
mucha distancia, del Reino Unido 
(2%), Japón, Francia (1%) y España 
(0,2%). Desde el punto de vista regu-
latorio el Consejo de Estabilidad Fi-
nanciera (CEF) ha continuado pro-
gresando en la definición de banca 
en la sombra (shadow banking) y en la 
metodología para cuantificar el ta-
maño del nuevo fenómeno. 

 
CAMBIO DE MODELO / Desde la manera 
de solicitar un crédito, hasta la for-
ma de analizar los riesgos para su 
concesión, pasando por los actores 
que intervienen en el proceso. «Los 
nuevos modelos de financiación 
han modificado, en primer lugar, el 
mercado de la deuda para acabar 
después con el escenario de la banca 
tradicional», lo explica José María de 
Hevia, socio de Efe&Ene, consultora 
especializada en inversión, quien 
identifica el origen de estos cambios 
estructurales, entre otros, con la 
irrupción de nuevas entidades fi-
nancieras: fondos de deuda, plata-
formas de crowdlending y family office 
que participan en operaciones que 
hasta no hace mucho solo se realiza-
ban entre el cliente y el banco. 

«La mayoría de la financiación a 
través de fintech y las sociedades no 
bancarias estaba vinculada a un tipo 
de producto muy concreto, los mini-
préstamos, aunque es cierto que al-
gunas de estas empresas están am-
pliando su oferta de productos y fa-
cilitan préstamos más convenciona-
les, al consumo, con condiciones 
muy similares a los de la banca», ex-
plica Sergio Fernández, director ge-
neral de la plataforma financiera 
Credimarket. 

En esta línea, Younited Credit, 
por ejemplo, es una fintech que tiene 
préstamos en condiciones muy pare-
cidas a los de la banca. O para empre-
sas, eCrowd, LoanBook, Arboribus, 
Growly, Spotcap, entre otras, apor-
tan crédito al mercado, como en el 
ecommerce otras plataformas —Paga-
mastarde, Aplázame e Instantcre-
di— ofrecen la posibilidad de pagar a 
plazos.  

Estos mecanismos financieros 
«ofrecen rapidez y relativa facilidad 
a la hora de gestionar la solicitud de 
un préstamo», describe Fernández. 
Se pueden llevar a cabo on line o por 
teléfono. Si se aprueba la financia-
ción, también el dinero se ingresa en 
cuenta de forma rápida. H 

Las plataformas 
alternativas  captaron 
más 9.400 millones 
entre los meses de 
enero y junio del 2018

La mayor parte   
de la financiación  
no bancaria está 
vinculada a los 
minicréditos 


